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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
$. 5L ia Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(iOWAO
DE LA

pnivmcia

•I =

Circular.
La Dirección general de Pro

piedades y derechos del Est-nlo 
con fecha 24 de! actual me dice 
lo sígnienle.

«Ha llamado la atención de es
te centro directivo el notable re
traso con que algunos comprado
res de fincas, cuyas ventas se anu
lan, presentan la cuanta de Jos 
gastos que se Ies han originado y 
activa devolución tienen dere
cho, dilatando de esta manera la 
definitiva ultimación del espe
diente y gravando al Tesoro, por 
un plazo á veces muy largo, con 
el interés de! 5 por 100 que debe 
abonárseles con arreglo á la Real 
orden de 27 de Julio de 1861; y 
deseando evitar ambos inconve- 
nienles ha acordado esta Direc
ción general que en lo sucesivo se 
presenten las referidas cuentas en 
el improrrogable plazo de sesenta 
dias. contados desde el siguiente 
al en que se notifique á los inte
resados el acuerdo de nulidad, y 
q»r para acreditar que la presen
tación se ha hecho dentro del re
tel ¡do plazo, se acompañe á la 
coi nía el traslado del acuerdo que 
a moáta.»

। Lo que he dispuesto se auun- 
: cié en este periódico oficia!', para 

conocimiento del público. Zara- 
i goza 50 de Diciembre de 1867. 
; —Antonio de Candalija.। ■ =
i .

Sanidad. — Circular.
Resolviendo las dudas que al ' 

parecer se ofrecen á algunos de 
los Alcaldes de los pueblos de esta 

i provincia respecto á la circular 
• de este Gobierno de 24 próximo 
i pasado, relativa á la remisión de 

los estados sanitarios del 2.° se
mestre do 1866 y l.e y 2.° de 
1867, y á fin de que desde el año 

■ inmediato y para lo sucesivo no 
: haya interrupción alguna en este 
: servicio, y si, la exactitud que 
; exige el cumplimiento ib1 la circu

lar de este Gobierno del jueves 7 
de Junio de 1866 inserta en el

• Boletín oficial de la pjovincia nú- 
¡ mero 89: y como reproducción de 
i la misma, debo manifestarles: 
: que los estados sanitarios del mo 
• délo núm. 1/ deberán remitirse 
i todos los meses, ó dos dias á lo 
i más, después de aquel á que se 
• refieran los estados que han de 
1 remitirse: y los de vacunación de 
j seis en seis meses, ó sean los de 

Enero hasta Junio inclusives á 
principios de Julio; y ios de Julio

, hasta Diciembre también inclusi- 
¡ ves, á principios de Enero si
* guíenle; y por último que la cir- ' 
, cular mencionada del: 24 del ac- I 

tual, no debe alterar en nada el i
| orden que dejo indicado, puesto 
' que solo se refiere á exigir el 
, cumplimiento de loqueen la mis
' ina se indica á los Alcaides qud 

no lo hubiesen hecho, dejando de 

remitir los de los 18 meses que 
se piden.

Zaragoza 50 de Diciembre do ¡ 
18b7.—-Antonio de Candalija.

Circular. ’ '

La dirección general de rentas es- ¡ 
tuneadas y L ilerias con fecha 23 ; 
del actual medice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en . ste día ‘ 
para adjudicar el premio de 230 es- । 
cudos concedido en cada uno á las I 
huérfanas de Militares y patriotas ' 
muertos en campaña, ha cabido en i 
suerte dicho premio a Doña Juliana 
Ramona Milans, hija de 0. Ramón 
teniente de mían le ría de Al huera, , 
muerto en el campo del honor

Lo que se anuncia en este penó- 1 
dico oficial á fin de que llegue á co- - 
nocimiento de ¡a interesada.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1867.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Cría caballar.

Para conocimiento de los Se- j 
ñores Alcaldes de los pueblos de ‘ 
esta provincia y demás particula
res á quienes interese, se inserta i 
á continuación la Real orden de 
15 de Abril de 1849, que copia- ‘ 
da á la letra dice así. 

i
«El Gobierno de S. M , que da to

da la atención debida á la mejora 
de la Cria caballar, habiendo esta
blecido depósitos de caballos padres, 
proyecta ampliarlos y plantear otros 
nuevos, á medida que los recursos 
del Erario lo permitan. Entretanto, 
hacen un servicio digno de aprecio ; 
los parliculares que, consultando 
su interés, establecen paradas pú- < 
bficaspara suplir aquella falta, siem- i 
í>ré que para ellas escojan sementa- ' 
Ies á propósito para perpetuar la

especie, mejorándola. Son por tan
to merecedores de especial protec
ción, así corno en bien de ellos y 
del público conviene prohibir 
que no tengan aquellas circunstan
cias. Sin peijuicio, pues, ele la liber
tad en que está todo particular de 
usar para sus ganados de los cab,ar 
líos y garañones que lo convengán, 
con tal que sean suyos ó por ellos 
no se le exija retrilni ion alguna,; 
cuando do aquellos establecimiento^ 
se hace asunto do especulación, es 
necesario que la Administración los 
autorice é intervenga.» Con estas 
palabras se encab -zaba la Real or
den circular de 15 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones, 
y las observaciones que sobre ella 
ha acumulado la ; xpeH-ncia, han 
decidido el ánimo de S. M á repro
ducir las primeras y reasumir las 
segundasen la presente circular pa
ra su general y cump’ida observan
cia.

lor tanto, oida la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio y con 
arreglo á qn dios principias, se ha 
dignados. M. disponer lo siguiente:

1° Cualqunr particular podrá 
plantear un cslahlaG¡ aliento de: pa
rada con caballos padres ó garaño
nes, con tai de que obtenga para 
ello permiso de 1 G-J e político, que 
lo concederá, previos los trámites f 
con las circuí islam das que se cu- 
pondrán mástidelai ite.

2/ Tendrénder 
todas las para das q 
establecidas (;uand( 
de la Real órden d 
bre de 1847, cualq 
punto en quo se ha 
pesar de lo 0,00 ace. 
tancias a q ue han 
nuevas marca por • 
art. 10. Pero para ' 
de estos eslablecín 
solicitar los dueño. 
Gefe polilíen, con 
establece y.l arlícul 
fe lítbfá de conceé.

echo á subsistir 
ue se hallaban 
» la publicación 
e 15 de Diciem 
uiera que sea el 
Lien situadas y á 
rea de las distan - 

de abrirse las 
junto general el 
la permanencia 
lientos habrán de 
3 la patente del 
arreglo á lo que 
janterior: el Ge- 
erla siempre
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ARTICULO DE OFICIO.
$. M. la Reina nuestra Spnora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

tiommo
I ns LA

CxreiduT.
La Dirección general de Pro

piedades v derechos del E-tado 
con fecha 24 del actual me dice 
lo sígniente.

«lia llamado la atención de es- ■ 
te centro directivo el notable re- ‘ 
traso con que algunos comprado- ; 
res de fincas, cuyas ventas se anu
lan. presentan la cuenta de los 
gastos queso les han originado y • 
a cuya dcvolucihn tienen dore- ; 
eho, dilalándo de esta manera ia । 
definitiva ultimación del espo- i 
«tiente y gravando al Tesoro, por I 
un plazo á veces muy largo, con i 
el i a teres del 5 por 100 que, debe : 
abonárseles con arreglo á la Real : 
orden de 57 de Ju (íq  de 18Gi ; y 1 
deseando evitar ámbos inconve- ■ 
iiienles ha acordado esta Direc
ción general que en lo sucesivo se 
presenten las referidas cuentas en 
«>1 improrrogable plazo de sesenta ¡ 
dias. contados desde el siguiente : 
al en que se notifiqué á los inte- , 
rosados el acuerdo de nulidad, y 
que para acreditar que la presen- i 
laeion se ha hecho dentro del re- ' 
l/iído plazo, se acompañe á la 
enema el traslado dui acuerdo «pie ' 
a motiva. ■

Lo que he dispuesto se auun- 
cie en osle periódico oficial, para 
conocimiento del público. Zara
goza 50 de Diciembre de 1867.

i —Antonio de Candalija. 
iI . . .

Sanidad. — Circular.
Resolviendo las dudas que al 

: parecer se ofrecen á algunos de 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia respecto á ia circular 
de este Gobierno de 24 próximo 
pasado, relativa a la remisión de 
los estados sanitarios del 2.° se
mestre de 1866 y 1/ y 2.° de 
1867, y á fin de que desde el año 
inmediato y para lo sucesivo no 
haya interrupción alguna en este ; 
servicio, y si, la exártitud (pie 
exige el cumplimiento de la circu
lar de este Gobierno del jueves 7 
de Junio de 1866 inserta en el 
Boletín oficial de la pjovincia nú
mero 89; y como reproducción de 
la misma, debo manifestarles: 
que los estados sanitarios del mo 
délo núm. 1/ deberán remitirse 
todos los meses, ó dos días á lo 
más, después do aquel á que se 
refieran los estados que han de 
remitirse: y los de vacunación de 
seis en seis meses, o sean los de 
Enero hasta Junio inclusives á 
principios de Julio; y ios de Julio 
hasta Diciembre también inclusi
ves, á principios de Enero si
guiente; y por último que la cir- ¡ 
cular mencionada del 24 del ac- ! 
tual, no debe alterar en nada el ¡ 
orden que dejo indiciado, puesto . 
que solo se refiere á exigir el ■ 
cumplimiento de lo queen la mis- ( 
nía se indica á los Alcaldes «juc I 
no lo hubiesen lu'cho, dejando de ¡ 

remitir los de los 18 meses que 
se piden.

Zaragoza 50 de Diciembre de > 
1867.—Antonio de Candalija.

— i।
Circular. ' i

La dirección general de rentas es- i 
Janeadas y Lotprias con ñ-cha 2.3 ; 
del actual inedice lo siguiente: i

En el sorteo celebrado en - sle dia ' 
para adjudicar el premio de 230 es- , 
cudos concedido en cada uno á las ¡ 
huérfanas de Mihiares y patriotas 
muertos • n campaña, ha cabido en 1 
suerte dicho premio a Doña Juliana 
llamona Milans, hija de Ü. Ramón 
teniente de infantería de Albuera, . 
muerto en el campo del honor

Lo que se anuncia en este perió- 1 
dico oficial á fin de que 11 gue á co- : 
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1867. ■ 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Cría caballar.

Para conocimiento de los Se- i 
ñores Alcaldes «le los pueblos de 
esta provincia y demás particula
res á quienes interese, se inserta 
á continuación la Real orden de 
15 de Abril de 1849, que copia
da á la letra dice así.

«El Gobierno de S. M , que da to
da la atención debida á la mejora 
de la Cria caballar, habiendo esta
blecido depósitos de caballos padres, 
proyecta ampliarlos y plantear otros 
nuevos, á medida que los recursos 
del Erario lo permitan. Entretanto, 
hacen un servicio digno de aprecio 
los, particulares que, consultando 
su interés, establecen ¡«aradas pú
blicas para suplir aquella falta, siem
pre que para ellas escojan sementa
les á propósito partí perpetuar la

especie, mejorándola. Son por tanr 
lo merecedores de especial protec
ción, así como en bi: n de ellos y 
del público conviene prohibir los 
que no tengan aquellas circunstanr 
cías. Sin peijuicio, pues, de la liber
tad en que está todo particular d'e 
usar para sus ganados de los caba.- 
llos y garañones que le convengan, 
con tal que sean suyos ó por elíds 
no se le exija relribuúón alguna^ 
cuando do aquellos establecimientos 
se hace asunto de especulación, es 
necesario que la Administración los 
autorice é intervenga.» Con estas 
palabras se encabezaba la Real ór- 
den circular de 15 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resiiítadós 
que han causado su§ disposiciones, 
y las obseryaciohes qué sobre ella 
lia acumulado la . xperi -ncia, han 
decidido el ánimo de S. M á repro
ducir las primeras y reasumir las 
segundasen la present,e circular pa
ra su general y cumplida observan
cia. '

Por tanto, oida la sección de Agri
cultura del Rea! Cíjusej.» de Agri
cultura, Industria y Cínnercio y con 
arreglo á qu dios principios, se ha 
dignados. M. disponer lo siguiente:

1 .” Cuaiqui* r particular podrá 
plantear un estahíeci miento de pa
rada con caballo s paires ó garaño
nes, con tal de que obtenga para 
ello permiso del G'de político, qua 
lo concederá, p révips los trámites f 
con las circuí islam das que se ex
pondrán más fidelai ite.

2 .“ Tendrían der echo á subsistir 
todas las para das q ue se hallaban 
establecidas cuandí » la publicación 
de la Real orden d e 15 de Diciem
bre de 1847, cualq uierá que sea el 
punto en que se ha lien situadas y á 
pesar deloq^é ace; rea de las distan- 
tancias a que han de abrirse las 
nuevas marca por¡ mnlo general el 
art. 10. Pero para la permanencia 
de estos cstablecin lientos habrán de 

i solicitar los dueño, s la patente del 
I Gefe polílicn, con arreglo aloque 

establece el arü'cul ^anterior: el Ge- 
fe habrá de concec. erla siempre

M.C.D. 2022



los sementales reúnan las circuns
tancias que marcan los artículos 5/ 
y 4., y que el servicio se haga con 
arreglo á lo que dispone el Regla
mento del ramo que se manda ob
servar por los artículos 7.° y 16.

5 .° Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de 
cinco años, ni pasar de catorce: su 
alzada no ha de bajar de siete cuar
tas y dos dedos paralas yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siempre 
con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis 
cuartas y media á lo menos. Esta 
alzada no se rebajará sino en virtud 
de motivos especiales para una pro
vincia ó localidad, y cuando, oida 
la Junta de Agricultura de la pro
vincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4 .° Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, asi como tampoco ningún 
defecto esencial de conformación. 
El que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de haberle he
cho excesivo, será desechado.

5 /' El Gefe político, recibida la 
solicitud del que pretende estable
cer la parada, para asegurarse de si 
en efecto poseen los caballos ó gara- 
nones las circunstancias requeridas 
comisionará al delegado de la Cria 
caballar, donde le hubiere, y dos 
individuos de la Junta de Agricultu
ra. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión 
procederá al exámen y peconoci- 
cimiento de los sementales, exten
diendo bajo su responsabilidad una 
reseña bien especificada decada uno 
de ellos, la cual firmará, aulorizán- 
«Jpl^.isimisrno el delegado con su 

3 6.° Dicha reseña se enviará al 
Gefe político, el cual, quedando en 
amplia facul tad de cerciorarse de su 
exactitud, si lo tuviere por conve
niente, concederá ó negará el per
miso, según proceda. La autoriza
ción sera por escrito y contendrá la 
reseña de cada uno de los sementa
les. Se insertarán á la letra en el 
«Boletín oficial» de la provincia una 
por una inmediatamente que se 
concedan. De la decisión del Gofo 
político habrá siempre recurso al 
Gobierno.

7 ° Se expresará también en la 
patente, y se anvmciará al público 
que el servicio se dará en estas pa
radas con arreglo .á lo que prescri
ban los Reglamentos que rigen en 
las del Estado-.

8 .Q No se podrá establecer para
da con garañón, como no tenga á lo 
menos dos cabedlos padres. Las que 
consten de sei s1 ó más de estos con 
las cualidades requeridas, además 
del estipendio (pie cobren de los ga
naderos, recibí rán del Gobierno una 
recompensa pr oporcionada á la cs- 
tension desús üervicios.

9 . El dueño de la yegua podrá, 
entre los caballos del depósito, ora 
sea del Estado, cuando la monta no 
sea «gratis,» orí i de particular, ele
gir el quetengi i por conveniente.

10 . No se permitirán paradas 
denirp de las c ,apílales y poblacio
nes grandes, pe i0 sí á sus inmedia- 
Ciooes:; ni-que s :c aglomeren varias 
en un punto, á rnénos que lo exija ' 

cantidad del g anado yeguar. Fue- 
a a de este caso se establecerán á

cuatro ó cinco leguas unas de otras'
11. Para cumplir con el artícu

lo anterior, en cuanto al eslableci- 
miento de nuevas paradas, el Gefe 
político; oyendo á la Junta de Agri
cultura, determinará la situación 
que deban tener, atendiendo á la 
cualidad del servicio que ofrezcan, 
a las necesidades de la localidan', á 
la exactitud que hayan acreditado 
en el cumplimiento del art. 19, y en 
caso de igualdad en estas circuns
tancias, á la antigüedad de las s li
citudes.

12. El Gefe político dirigirá 
traslado de la patente al deleg'ado 
de la provincia, y elevará otra á Ja 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

13. El Gefe político velaní sobre 
la observancia de cuanto queda 
prevenido, y lo mismo el delegado 
donde le hubiere, reclamando este 
de la autoridad de aquel cuanto cre
yere necesario. Se girarán visitas á 
los depósitos y casas de paradas, las 
cuales tendrán también un visitador 
residente en el pueblo eu donde se 
hallen establecidas ó en el más in
mediato. Este visitador será de 
nombramiento del Gefe político á 
propuesta de la Junta de Agricul
tura.

14 Los gastos de reconocimien
to y demás que se originen serán de 
cuenta del interesado. Cuando trai
gan los sementalesá la capital deja 
provincia, solo devengara derec& 
por el reconocimiento el veterina
rio. Cuando por no presentarlos en 
esta hayan de ser reconocidos en otro 
pueblo, concurrirán á verificarlo el 
delegado y el veterinario: el prime
ro percibirá por derechos la mitad 
de los que al veterinario correspon
den, y ambos tendrán dietas además. 
La tarifa será la siguiente: 60 rs. por 
el reconocimiento y certificación de 
un semental; 90 por el de dos; 100 
por el de tres, y 120 por el de cuatro 
en adelante. Las dietas de viaje se- 
ián, para cada uno, un duro diario.

15 . El delegado, en caso de no 
vei ificar por si estos reconocimien
tos, propondrá persona que los eje
cute. El Gefe político, oido el infor
me de la Junta de Agricultura, ele
vará la propuesta á la Dirección del 
ramo para su aprobación: obtenida 
esta, el sustituto tendrá todas las 
atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado.

16 . Se declara expresamente 
que el Reglamento para los depósi
tos de caballos padres del Estado 
aprobado por S M en 6 de Mavo de 
1848, é inserto en el «Boletín' ofi
cial» de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo año(número 19), ha 
de regir en todas las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ora de par
ticulares, ya establecidas antes de 
su publicación, ya en las que se or
ganizaren de nuevo.

17 . En cuanto á los depósitos 
del Estado se previene:

1 .° El servicio será gratuito por 
el presente año de 1849\- el próxi
mo de 1850.

2 .° Mientras fuere gratuito, la 
elección del semental que convenga 
á la yegua será del delegado, te
niendo en cuenta las cualidades res- 
pechvas del uno y de la otra.

5- El dueño de esta tendrá de- i 
rocho a que se reitere la cubrición; 
pero no el mismo día. Por ningún 
título ni pretesto, y bajo la mas es-

trecha responsabilidad por parte del 
delegado, se consentirá que lo sea 
mas de Iros veces, y esto en raros 
casos, durante toda la temporada.

■ 4.'’ Atendiendo á que no hay en 
los depositas del Estado suficiente 
numero de caballos padres para to
das las yeguas que se presentan, los 
delegados elegirán de entre ellas 
las que por su alza la y sanidad me- 
lezcan preferencia hasta cojnplelar 
el numero de veinte y cinco que 
cada caballe, puede servir.

a. Se llevará un registro exac
to de las yeguas que s- apliquen á 
cada caballo, con espresi n del nom
bre fiel dueño, su vecindad y demás 
circunstancias para hacer constar 
la Icgaliimd de la cria.

6.° Al electo se han remitido d 
los delegados de los depósiios los 
correspondientes modelos impresos, 
de suerte que no hay mas que llenar 
sus casillas. Por cada yegua se He
nal án tres modelos: el primero, pa
ra el «libro registro» del depósito; 
el segundo, que se pasará al Gefe 
político, le elevará este á la Direc
ción de Agricultura, el tercero se 
entregará al dueño de la yegua ó al 
que la haya presentado en el depó
sito.

/ e Con este documento acredi
tara en todo tiempo el dueño la 
pi ocedencia de la cria, y podrá op- 
lar á los premios y exenciones que 
las leyes ó el Gobierno respectiva
mente señalaren a este ramo, y que 
sehan de adjudicar preferentemen
te á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la acogida en 
las dehesas de potros y yeguas que 
se establecerán. También servirá el
certificado para darles mayor esti
mación en su venta.

8. ° Si el ganadero vendiere la 
yegua preñada y el comprador qui
siere gozar de dichos beneficios, cui
dará de exigirle la enlregaj de este 
documento, y dará aviso de la ad- 
quismiun al delegado del depósito.

9. ° El dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del potro dentro de los 15 dias de 
haberse verificado, enviándole su 
reseña que el delegado podrá com
probar. llevándose con ella otros 
modelos que al efecto se enviarán 
oportunamente.

10- (Considerando que á pesar (Je i 
los esfuerzos hechos por el Gobierno - 
en este año para reponer la dotación ; 
de ios depósitos de los caballos pa- ) 
dres y establecer otros nuevos, no 
han permitido los escasos recursos . 
del ramo la adquisición de todos los 1 
sementales que reclaman las nece- ' 
sidades del ganado yeguar, es la vo
luntad de S. M. que se invite á los 
que tengan caballos padres con lo- ¡ 
das las cualidades convenientes pa- ' 
ra la mejora de la especie, y quieran ' 
dedicarlos á este servicio, a que los ; 
presenten á los Gefes políticos. Es- i 
tos, oídas las juntas de Agricultura, : 
permitirán que le ejerzan en los de
pósitos del Estado «gratis para el 
amo de la yegua,» y con abono de ' 
dos duros por cada una que cubran, 
al dueño del caballo, al cual se en
tregarán en el acto por el delegado ’ 
ó la persona que al efecto comisione 
el Gefe político, y á quien serán in
mediatamente reintegrados por el 
Gobierno. Este servicio se hará con 
los mismos registros, documentos v 
prerogativas que el de los caballos 
del Estado; pero advirtiendo que se 

ha de dar precisamente en los denó- 
sitos del Estado. En ellos n ■ se n t  
mite el uso del garañón.

11. Bosque paseen caballos pa
dres de su propiedad'para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de 
los beneficios que se aseguran por 
•'l^rl. 7. podrán conseguirlo sin 
mas que ha -er registrar aquellos an
te la comisión cmisulliva,-obtenien
do certificación; y cunformándose 
con dar y recibir de ládeb'gac¡on los 
avisos y dorumenlosdo que hablan 
los arts. 5 o al 9.°

12. 8. M. confia en que los Gefes 
políticos, las juntas de Agricultura v 
los delegados que tan interesantes 
servicios se hallan prestando al ra
mo, y cuyas son en su mayor parte 
estas indicaciones, contribuirán con 
la mayor actividad á persuadir á los 
particulares cuanto interesa al cré
dito de sus ganaderías, ya al darlas 
á conocer de esta manera auténtica, 
ya facilitar sus sementales para el 
mejoramiento de la raza, poniéndose 
en el caso de optar á los beneficios 
queso les están dispensando, y que 
se halla decidida á procurarles la 
Reina, así por medio de su Gobierno, 
como solicitando la cooperación de 
las Córtes.

18 Los delegados del ramo de 
la cria caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podrán tener paradas particula
res de su propiedad. La menor con
travención sobre este punto, se en- 
tendnrá como renuncia, suspendién
dole inmediatamenie y dando cuen
ta el gefe político. Desde el año 
próximo de 1850, el cargo de dele
gado aun cuando no haya depósito, 
será incompatible con la propiedad 
de parada particular retribuida. Los 
que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimientos 
prevenidos en los artículos anlerio 
res ‘ _

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos, cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de 
gue se llenen y custodien cuidado
samente los registros que quedan 
mencionados. En las paradas parti
culares será un servicio dignó de la 
consideración del Gobierno, y que 
dará preferencia para su continua
ción en igualdad de circunstancias, 
el llevar registros análogos, con ar
reglo á las instrucciones que reci
ban del delegado, el cual recogerá 
un ejemplar de cada hoja del regis
tro referido y le remitirá á la Direc
ción de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán 
aquellas por el gefe político, y el 
dueño incurrirá en la multa de cin
co á quince duros.

21. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de 
los aprobados para ella, sino que no 
tienen las cualidades requeridas, 
ademas de cerrarse la parada, in
currirá el dueño en la pena de «fal
ta grave» designada en el art 470 
del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas 
y cada una de estas disposiciones 
que no s-an esencialmente transito
rias ó de término lijo, en tanto que 
expresamente no se revoquen. Los 
Gefes políticos cuidarán de su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban, y al 
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principio de la temporada en cada 
año, pudiendo reclamarla el delega
do, donde le hubiese. Un ejemplar 
de las mismas y el reglamento cita
do estará de manifiesto y á disposi
ción de los dueños de las yeguas en 
toda parada, sea del Estado, sea 
particular.

Se encarga íinalmenteal celo de los 
delegados y de lasj un tas de Agricullu- 
tura que reclamen contra la menor 
omisión y al délos gefes políticos que 
a repriman y corrijan instantánea
mente con severidad en obsequio 
del servicio y bien de los particula
res.»

En su consecuencia, y tum- 
• eomo

ley del Estado en 24 de Ji.md últi
mo, y se insertó en bf Róleünés 

, . . . . , ¡ oficiales de las provincias’y en el ce
dado su inserción pára ¡os efectos . esta ¡óccsis corresp nr:?'Je cíe 

I 25 de Setiembre último, por ante

pliendo en un ludo con lo que 
prescribe el articulo 22 de la ¡leal 
disposición que precede, heacór- 

que se indican en el primer es 
tremo conque se encabeza ia mis
ma, á fin de que no se alegue ig
norancia sobre lodos y cada uno 
de los estreñios que abraza.

Los particulares que ^mienten 
solicitar autorización para abrir
sus respectivas casas de monta; 
lo verificarán desde luego, hasta 
el 8 de Febrero próximo venide
ro, con el obgeto de que para el 
l.° de Marzo siguiente se halle 
coBcedida ó negada aquella previos 
los trámites debidos, puesto que 
desde esta última fecha principian 
á funcionar dichos establecimien
tos, en la inteligencia que pasado 
el término que prefija no se cur
sará instancia de ninguna clase 
relativamente al particular para 
evitar lodo fraude en este servi
cio, y para que así sea, hago res- 
ponsabh's á los Sres. Aleados de 
los pueblos de esta provincia de 
toda infracción que se cometa, 
no permitiendo la apertura de 
paradas en su respectiva juris
dicción á no ser que los dueños 
de las mismas les exhiban el cor
respondiente permiso, si bien le 
será comunicado directamente 
por este Gobierno.

Las instancias que en su virtud 
se promuevan concernientes al 
servicio que nos ocupa, se redac' 
taran con toda claridad, especi
ficando el nombre del tenedor 
de la casa de monta que se inten
ta abrir, el pueblo en que ha de 
establecerse, partido judicial á 
que pertenece, Y el número de 
semónlales con que cuenta, tanto 
de caballos padres como de gara
ñones para que recibidas en esta 
Sección de Fomento se les dé 
con rapidézel curso debido, tra
mitándose dentro del término le
gal sus espedientes á fin de evi
tar las informalidades que por 
falla de esta circunstancia se han 
venido notando.

Zaragoza L* de Enero de 1868 
—Antonio de Candalija.

AUTO.

En la ciudad de Zaragoza, el Ex- 
celentisimo c limo. D. Fr. Manuel 
García Gil, por la gracia de Dios y 
déla Santa Sede Apostólica Arzobis
po de la ciudad y diócesis, del Con
sejo de S. M.. Senador del Picino, 
Prelado asistente al Sacro Solio Pon
tificio , Caballero Nuble Romano, 
Gran Cruz de las Reales y distingui
das órdenes española de Carlos III, 
v americana de Isabíd la Católica;.
cumpliendo lu dispuesto en el con
venio ajustado con la Santa Sede 
sobre cap-dlamas colativas*, familia- 

piad ésas, 
d e ter i iñna

v (ieiiiás fiínJac

; i ayo convenf públic'a'do

mi el infrascrito seeretbrio de Cá
mara y Gobierno, dij ■

Que habiendo declarado á su tiém
po, se guarde, cumpla 
indicado convenio, ah 
sentó auto canónico, •. 
facultados que le cor 
Prelado diocesano, y d

y ejecute el 
ti pdr él pré- 
íando dé las

que b<
atribuye y confiere la • ;
cordia ajustada entre le -re
mas potestades, debía pr "ecv y de í 
clarar, corno de hecho pr -i. drde- ■ i 
na y declara:

Que desde la publicación uel pre- ( 
sente auto, se consideren y queden 
totalmente estinguidas todas las cape
llanías colativas'de patronato familiar 
activo ó pasivo de sangre, cuyos bie
nes reclamados á Tribunal compe
tente antes del 17 de Octubre de 
1851 se adjudicaron á las familias ó 
penderi de adjmiicacion ante los dic
hos Tribunales ó Juzgados.

Que las capellanías de la misma 
clase, cuyos bienes, derechos ó ac
ciones se* r clamaron á los Tribuna
les por las familias habientes dere
cho con posterioridad al Real decre
to de 50 de Abril de 1852 y antes | 
del de 28 de Noviembre de 1856, | 
sean y se consideren de la propia 
manera totalmente estinguidas, ya 
hayan sido adjudicados, ó ya se ha
llen todavía pendientes los juicios 
de adjudicación.

Que todas las indicadas familias 
adjudicatarias, se presenten por si 
ó por persona autorizada en las ofi
cinas sitas en este Palacio arzobis
pal de Zaragoza á redimir las cargas 
eclesiásticas en el término de cua
tro meses desde la publicación de la 
ley en el Boletín oficial de la pro
vincia con arreglo al art. 15 de la 
Instrucción, cuyo plazo, cnconside- 

I raciona que esta diócesis abraza ter- 
i ritorio en cuatro provincias, donde 
I han sido diversas las lechas de la 

publicación de la ley, conviniendo, 
que sea una para todos los pueblos 
del arzobispado, se declara que fi
nará el plazo para presentarse á re- 

1 dimir en 51 de Enero delaño próxi- 
I mo venidero, parando el perjuicio 

que haya lugar a los que no se pre- 
sentencon los documentos deque 
habla aquel artículo, antes de finar 
el tiempo señalado.

Que se presenten en el mismo 
: plazo los poseedores de bienes ven

didos por el Estado con las cargas 
eclesiásticas, al objeto de redimirlas 
según á ello se hallan expresamente 
obligados.

Qué comparezcan en la propia . 
forma y en igual térmiuo, cuan 
tos posean bienes ó derechos 
de |capéManias y fundaciones con 
cargas eclesiásticas, haciendo mani
festación de ellas, conforme al ar
ticulo 14 de la instrucción, para 
disfrutar de las ventajas de la ley y 
según ella proceder bu consideración 
á los indicados bienes, y á los de
rechos que asistan á los pasee,lores.

Qne las familias á quienes se ha
yan adjudicado bienes, derechos ó ac
ciones pertenecientes a obras pias, 
memorias, legados ó patronatos lai
cales. bajo cualquier concepto gra
vados con cargas eclesiásticas, acu
dan en la propia forma á redimirlas 
en el plazo que se fija y determina 
para ¡as otras fundaciones.

Que se admitan las justificaciones 
de que trata el art. 10 del convenio 
y el 22 de la instrucción por lo to
can: á bi. nes cuyos juicios de adju- 
dicaci ni están pendientes en los 
iribú -ales de. justicia, debiendo los 

i inii-resadosacudir á su tiempo so
licitando la declaración de cargas 
corrí mlee y atrasadas, sin retardar 

i por su culpa la comparecencia y 
’ présentaci u de documentos nece- 

■ sir-si'n 1 s mismas oficinas de este 
palacio arz bispal.

Qñ ;c : =n en el mismo plazo ó 
sea ha.; la 51 de Enero los poseedo- 
Tcrsíb: Jommíd particular exclusivo 
que qw ir n redimir Tas cargas ó 
gr- v:Tu m- d * carácter puramente 

í

eel astic que afecten á sus bienes 
y prese -en los documentos sufi
cientes á probar el número y clase 
de aquellas y la finca ó censo gra
bada responsable del cumplimiento 
quedandando en libertad dichos po
seedores para redimir ó no las car
gas corrientes y sucesivas.

Que debiendo liquidarse v, redi
mirse todas las cargas eclesiásticas 
atrasadas no cumplidas ni satisfe
chas por los poseedores de los bie
nes adjudicados por los Tribunales de 
procedencia de las capellanías, me- 

[ morías y obras pías que comprende 
| este auto, como también las atrasa

das que proceden de bienes vendi
dos por el Estado con ellas, é igual
mente las de los bienes y derechos 
de dominio particular, para todos 
los que es obligación satisíacer los 
atrasos por el concepto de cargas no 
cumplidas desde la adjudicación de 
los bienes gravados y su posesión 
deben comparecer cuantos en tales 
casos se hallaren hasta el 51 de
Enero próximo que alcanza el plazo 
fijado, proponiendo la cantidad al
zada que se hallen dispuestos á 
satisfa- er y presentando los docu
mentos necesarios que prueben la 
naturaleza de la carga y el estado 
de su cumplimiento, como también 
la tinca ó censo sobre la que pesa 
el gravamen. .

Que en los casos en que los inte
resados tengan que valerse de los 
archivos parroquiales para procu
rarse la documentación necesaria á 
probar la clase de la fundación, el 
número de sus cargas, localidad ó 
iglesia donde hayan de cumplirse y 
dundo de consiguiente debieron ha
berse descargado, atrasos de las 
mismas cargas ó justificación de ba
ilarse al corriente el cumplimiento 
deben los Curas certificar cuanto 
les conste con referencia á los li
bros parroquiales, decretos de San
ta Visita, reduciones legitimas que

, hayan obtenido los poseedores en 
algún tiempo, si otros anteceden
tes que conserven en sus iglesias, 
debiendo presentarse lodos los do
cumentos eslendidos en papel de 
sello 9.° lo mismo que. las instancias 
ó solicitudes con que los acompa
ñen y espliquen el deseo de cada 
interesado. «

Ultimamente dijo S. E. I., que 
se reservaba proveer sobre el plazo 
que ha de concederse á los patronos 
capellanes y legítimos administra
dores de bienes de fundaciones que 
deben subsistir según el art. 4 o del 
Convenio, para que presenten los 
documentos á fin de Hebar á efecto 
lo prescrito en el 12 del misino con 
arreglo al art, 54 de la Instrucción; 
c igualmente se. reservaba alegar 
sus"facultades en conformidad al 
art. 4.“ de esta en la comisión ó 
pers ma que intime; cuyas declara
ciones y designación de personas 
se publicarán, asi como el presente 
Auto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en el eclesiástico del Ar
zobispado para que llegue á noticia 
de todos y no pueda alegarse igno
rancia. , ,

Asi lo proveyó mandó y firmó 
i i S. E. Huslrisimu el Arzobispo de es- 

| la Diócesis en su p dacio arzobispal
de Zaragoza á 27 de Diciembre de 
18ü 7, de que yo infrascrito socre- 
tarin de Cámara y, Gobierno caiTiti-

—Fr. Mí.no-el Arzobispo de Zara
goza"—-Dr. Fr José Valiño, Secre
tar'. .

D. josé Anlomo de la Campa, Juez 
de primera inslahcia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Po/el presente, cito llamo y emy 

plazo por pri • er edicto y pregón ú 
Alejandro Hernández vecino de esta 
Ciudad para que en el término im
prorrogable de 9 dias se presente 
en este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia ejecutoria pro
nunciada en causa contra Antonio 
Blasí sobre hurto de prendas y di
nero al mismo Hernández, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lu:,ar. . .

Dado en Zaragoza á 27 de Diciem
bre de 1867.—José Antonio de la 
Campa.=Por su mandado, Antonio 
Perales.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Antonio Domenec y Millan, casado 
jornalero del campo, natural y ve- 
$inO de Fabara para que en el ter
mino de 9 dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle declara- 

i cion indagatoria en la causa crimi- 
: nal que estoy instruyendo sobre 
¡ hurlo de cepas de la viña de Andrés 
i ¿rieva el dia 25 de Noviembre úl- 
■ timo pues si asi lo hiciere se le eirá 
i v guardará justicia en lo que la tu- 
■ viere, v de lo contrario se conti- । nuará ía causa en su ausencia y re- 

veldia parándole el perjuicio que 
haya lugar.। Dado en Zaragoza á 28 de Di

’ ciembre de 1867.—José Antonio d* 
la Campa.—Por su mandado, Anto
nio Perales.

Por el priseiUe m rila >
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a
emplaza por tercer edicto á Angela 
Comin y Manuel Inglan vecinos que : 
fueron de esta Ciudad para que en 
el preciso término de 9 dias se pre- ; 
senten en este Juzgado á oír una ; 
notificación en el espediente de ege- ; 
cncion de sentencias de la causa se
guida contra dicho Inglan y Jo.se ■ 
Ferrucla sobre falso testimonio 
apercibidos que de no veriübarto 
se seguirá el espediente adelante 
parándole en su virtud el perjuicio ! 
consiguiente

Dado en Zaragoza á 28 de Di- i 
ciembre de 18G7.=Jose Antonio de 
la Campa. = Por mandado de S. S.e 
Fernando Brequera.

D. José Colomer Escribano de S. M. 
del número y Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Pilar 
de la Ciudad de Zaragoza. 
Certifieu.’ que en la tercería sobre 

preferencia de crédito á los bienes 
embar hados por D. Antonio Marco 
y Mur á D, Pablo Casulla, Ínter- ¡ 
puesta por la hija de este Doña ¡ 
Juana Casulla se mandó formar .' 
pieza separada acerca del incidente ' 
de pobreza que esta solicitó y en la 
que se encuentra la sentencia del I 
tenor siguiente:

Sentencia: «En la Ciudad de 3Ka- i 
ragoza a 14 de Diciembre de 1867. 
El Sr. D. José Antonio de la Campa ¡ 
.•uez (le primera instancia del dis- i 
trilo uel Pilar habiendo visto este ; 
incidente instado por Doña Juana ■ 
^asu la y González, vecina de esta 
Lapilal, representada por el Procu
rador ü. Aniceto Gilaberle sobre i 
que se le declare pobre para litigar, i 

ipuiLmuo que Doña Juana Casu- ' 
a ^/^rpuso tercería de preferen- i 

cía ue crédito á Iq s bienes embar- 1 
gados a su padre D Pablo Casulla í 
- a instancia de D Antonio í 
-aaico y Mur en la que por medio i 
./ mi otrosi solicito la declaración i 

de su pobreza
Resultando que conferido el tras- ' 

lado de üicha petición á D Antonio i 
aiarco y Mur D Pablo Casulla y i 

roniotor Fiscal solo fue evacuado ¡ 
per este y pOr no aquella i 
comparecido á instancia de la parle i 

des Jué acusada la rebeló i a ! 
bcn cnciandose este incidente, res- ‘ 
pee o a los mismos con los estrados 
uel Juzgado.

Besultando que recibido el inci- i 
ui ,•a prueba ha justificado doña :

‘in i Casulla dentro de él con tres i 
y-:511?08 carecer de toda clase de i 

lunes corroborándose este aserto i 
enia comunicación de la Adwinis- i 
<in?IUl1 hacienda pública en la ; 
1 c no aparece pague cuota alguna ' 
de Contribución. |

-Uil8idera!id:; qife los que se en- ! 
en ran cu el caso de Doña Juana i 

asu ha procede la declaración de í 
pobreza. ;

V1stos los artículos 181 182 v de- 
«ñas concordantes yol i 190de la

(le Enjuiciamiento civjí S. S.e i 
'¡Jl m* testimonio dijo: Que debía 
* cc tarar y declaraba pobre para li- 

odI‘d Doña Juana Casulla y Gon- 
wuez y que sea defendida como tal 
bin exigirle derechos y usando del 
papel correspondiente á su clase.

P°r esta su sentencia que ademas 
1 e notificarse en ios Estrados del '

i °’Se inserto en el Boletín 
U|,-ial de la provincia deíiniliva- 

mente Juzgando asi lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
que doy fé.=Jase Antonio de la 
Campa.=Ante mi, José Colomer.

Asi resulta del espediepté al 
principio nobrado a! que en caso 
necesario me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado 
libro el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia 
que signo y firmo en Zaragoza á 25 
de Diciembre de 1867,=Juse Cu- 
loner.

I). Francisco Sanz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Sos. 

Certifico: que en el incidente pro
movido por Angel y León Legaz, ve
cinos de esta villa, en solicitud de 
qne se les declare, pobres para liti
gar, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Sos á 
24 de Diciembre de 4867, el Sr. don 
Timoteo Diez, Juez de primera ins
tancia dé la misma y su partido, en 
los autos en demanda de ser decla
rados Angel y León Legaz, vecinos 
de esta villa, pobres para litigar con 
Juan de la Cruz Orliz, representa
dos los primeros por el procurador 
1). José Ortega.
, Resultando qué en 24de Octubre 
último, el procurador 1). José Orte
ga en represen I ación de Angel y 
León Legaz, se presentó con poder 
bastante interponiendo demanda de 
menor cuantía por acción reivindi- 
catoria sobre reclamación de una 
huerta, y por un otrosí solicitó que 
dichos hermanos Angel y León Le
gaz fuesen declarados pobres para 
litigar.

Resultando que conferido traslado 
do dicho incidente de pobreza á Juan 
de la Cruz Orliz y promotor fiscal, 
este, lo evacuó sin oposición, y por 
la no comparecencia de aquel le hié 
aeus ida la rebeldía y se le declaró 
rebelde, entendiéndose las actuacio
nes posteriores á aquella fecha con 
los estrados del Juzgado.

Resultando que por información 
de tres testigos contestes, y certifi
cación con referencia al amillara- 
miento y matrícula de subsidio, se 
ha justificado que Angel y León 
Legaz, no poseen bienes que Ies pro- 
(hizcan ni con mucho, los 16 rs vn. 
diarios, que es el doble jornal que 
se repuja a un bracero ordinaria
mente.

Considerando que la deposición 
contest ■ de tres testigos mayores de 
toda escepcion. producen prueba 
píen.), y que esta se halla robuste
cida por la certificación menciona
da.

Vistos los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil 181 y 82, 1185 
y 1190 por ante mi el escribano - 
dijo:

Que debia declarar y declaraba ■ 
pobres en sentido legal y como tal i 
cqn obeion á los beneficios conce li- 
dos a losde.su clase en el l.° de di - 
cho artículos, pero sin perjuicio en 
su casó de ló dispuesto en el 198 de 
la propia ley á los referidos Angel 
y León Legaz, en la demanda que 
tiene entablada contra Juan de la 
Cruz Orliz, en reclamación de una | 
huerto

Nolitíqúesé esta sentencia á las ' 
parles, haciéndose saber por la re
belde en los estrados del Juzgado,, ó ¡

í insertándose en el Boletín oficial de 
la provincia.

Asi definitivamente juzgando y 
sin especial condenación de cestas, 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, deque doy fé.—Timoteo 
Diez.—Ante mi, Francisco Sanz.

Asi resulta del original á que me 
refiero. Para que conste libro el pre
sente para su inserción en el Boletín 
oficial do la provincia, en Sós á 24 
de Diciembre de 1867.—Francisco 
Sanz.

Contaduría de Hacienda pública dé 
la promnaa de Zaragoza.

La disposición 4/ de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de 25 
de Julio de 1855 dice así. «Con el 
fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes 
de clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.

En cumplimiento pues, de esta 
disposición y de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus ha
beres en esta Tesorería y que resi
den actualmente en la capital, se 
servirán presentarse en la Contadu
ría de mi cargo, desde el dia 2 a.l 
12 del próximo Enero, por el orden 
que sigue:

Los Sres. Gefes y Oficiales é indi
viduos de tropa retirados, los dias 
2, 5 y 4.

Los Sres- Cesantes y Jubilados 
el 5.

Los Sres.Esclauslrados el 7 y 8.
Las Sras. Viudas y huérfanas de 

los Montes píos Civil y Militar y las 
de Gracia ó Remuneratorias los días 
9, 10, 11 y 12.

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan y entregarán en ciado una 
certificación del Alcalde Constitu
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifique el empadronamiento en el 
punto de su vecindad. Los Sres. re
tirados podrán hacer constar este 
último estremo, por medio de la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas y 
huérfanas justificarán ademas su es
tado, y todos harán culos documen
tos que entreguen la siguiente de
claración » «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canli- 
dad de fondos generales, provincia
les ni municipales que la (|ue se 
me acredita en la nómina á cuya 
clase pertenezco» añadiendo los se
ñores Esclauslrados y Secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punto, y basta 
que valor, conforme a lo estableci
do én el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1857. Los Sres, Ésclaustra- 
dos presentarán también, con el 
V.° B/ dei Administrador diocesano 
certificación que espedirán los pár
rocos para acreditar la residencia y 
adsbcripcion del interesado á parro
quia ó iglesia determinada y que no 
disfruta renta eclesiástica que con • 
arreglo á la ley eslinga, suspenda ó i 
reduzca la pensión, circunstancia i 
que con igual documento acreditar, 
rán después mensualmcute. 

i Los individuos qne accidental » 
I temporalmente se hallen fuera de In 
; provincia, deberán pasar la revista 
■ ante el Contador de Hacienda públi- 
: ca ó Alcalde Constitucional del pun- 
; to de su residencia, y los que la ha- 
j yan fijado en pueblos de esta pro
! vincia, la pasarán ante los respecti

vos Alcaldes Ó Administradores su
balternos de Rentas Estancadas de 
los partidos de la misma. En cual- 
qni ra de estos dos últimos casos di
chas autoridades y funcionarios de
berán en los 6 dias siguientes al 12 
de Enero próximo venidero, remi- 
fir directamente á la oficina de mi 
cargo, con relaciones individuales 
los documentos de las revistas, cs- 
poniendo las observaciones que con
sideren convenientes.

Si á alguno de los individuos que 
residen en la Capital no le fuera po
sible personarse en osla Contaduría 
por hallarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las 
señas de su domicilio con objeto de 

1 pasarle la revista de que se trata 
trasladándome á él mismo.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1867,=iEl Contador, Sebastian Go- 
dino. 4

INTERESANTE. -
Toda persona que baya de ha

cer entregas parciales ó lolaies al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
I). Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1/ número 46, eniresuolo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

LA PENINSULAR.
Terminados ya lodos los traba

jos'referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de 
vida y los corresponde ¡¡(¡uidar en 
dicha asociación de snporvixencia, 
podrán presentarse ó comisionará 
persona de su confianza en la Cor
to, para percibir en las oficinas 
de la Dirección genera!, el produc
to de su li(juidácion, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pu
blica, con arreglo á los arlicuios 
TI, 45 y 85 de los Estatutos, por 
niedio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguieule: «Pá- 
guese el produelode la li(]uidacioH 
definitiva de esta Póliza, con ar- 
régloá Sus Estatutos, á D.... » Fe
cha y firma del suscritbr.

Deberán acompañarseá la Pó
liza de suscricmn, lodos los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se,hayan verificado.

Los suscritores que no reco
jan su haber en el transcurso del 
año actual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación dei año 
próximo venidhFd.'

Zaragoza I I de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.
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